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'•C O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BOLCTINSS OKICIALEP , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de o de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P i y Margall , 12 
TRLKFOXO 13587. -APARTADO 1.039 

HORAS: DE "DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N "•o. i 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9? semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 69; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Pesetas 
Anuncios procedentes de sa Excelentísima 

Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 
Idem judiciales: línea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto 5 O céntimoa :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de Obras Públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

E n la «Gaceta» del día 25 de febre
ro y BÓLETÍ'N OFICIAL de la provincia 
de Madrid de 26 del mismo mes, se 
publicó el anuncio del concurso re
ferente a las obras de albañilería en 
general y cantería del Ministerio de 
la Gobernación, en el que se dispo
nía se ajustaría la proposición al mo
delo adjunto, y no habiéndose pu
blicado dicho modelo de proposición, 
se efectúa con el presente anuncio, 
debiendo ajustarse al mismo cuantas 
proposiciones se presenten para las 
obras concursadas. 

Madrid, 28 de febrero de '934 .—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de .. . . según cédula personal núme
ro de la clase enterado del 
anuncio publicado en !a «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL corres-

Condientes a los días 11 y 26 de fe-
rero de 1934, y de las condiciones y 

requisitos que se exigen para adju
dicar por concurso las oo-p.s de can
tería v albañilería del Ministerio de 
la Gobernación, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas, sujetándose jstriciamente a 
los requisitos y condiciones que en 
dicho anuncio figuran por la canti
dad de ... (Aquí se explicará lisa y 
llanamente la cantidad en letra y 
número por la que cada concursante 
ofrece ejecutar las obras, desechán
dose toda proposición que añada acla
raciones o establezca condiciones de 
cualquier clase.) 

Asimismo se compromete a que la» 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría no sean inferiores a los 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de !a \ ¡gente ley 
social y de trabajo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En la «Gaceta» del día as de fe
brero y BOLETÍN OFICIAL de' la pro
vincia de Madrid de *6 del mismo 
mes se publicó el anuncio del concur
ro referente a las obras de la red ge
neral de desagüe, albañilería y rame
ría def Ministerio de Obras pYiblicw. 
<'n e! que se disponía que ia proposi

ción se ajustaría al modelo adjunto, 
y no habiéndose publicado dicho mo
dela de proposición, se efectúa con el 
presente anuncio, debiendo ajustarse 
al mismo cuantas proposiciones se 
presenten para las obras concursa
das. ' 

Madrid, 28 de febrero de 1934-—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de según cédula personal núme
ro de la clase .. . . enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL corres
pondientes a los días ... y ... de fe
brero de 1934, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para adju
dicar por concurso las obras de alba
ñilería y cantería del Ministerio de 
Obras públicas, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas, sujetándose estrictamente a 
los requisitos1 y condiciones que en 
dicho anuncio figuran por la canti
dad de ... (Aquí se explicará lisa y 
llanamente la cantidad en letra y nú
mero por la que cada concursante 
ofrece ejecutar las obras, desechán
dose toda proposición que añada 
aclaraciones o establezca condiciones 
le cualquier clase.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los fija
dos por los organismos encargados 
de la aplicación de la v :gente ley so
cial y de trabajo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

E l Gabinete Técnico de Accesos y 
Extrarradio, autorizado por Orden 
ministerial de 27 de febrero del co
rriente año, convoca a concurso pú
blico la ejecución de las obras de la 
avenida dé unión de los paseos de 
Joaquín Costa y R . F . Villaverde, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de 567263,18 pese
tas, quinientas sesenta y siete mil 
doscientas sesenta y tres pesetas die
ciocho céntimos. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas, particulares y económicas, 
así como los planos y presupuesto del 
provecto, se hallan de manifiesto en 
'as oficinas de dicho Gabinete (plaza 
de las Cortes, 8, segundo derecha), 
hasta las doce hora* dei día 13 del 
mes de marzo. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Snn't.rría del Gabinete, hasta l a * 

doce horas del mismo día del mes de 
marzo, debiendo presentarse en dos 
pliegos: uno, cerrado y lacrado que 
contenga únicamente la proposición 
en papel sellado de la «lase sexta 
(4,50 pesetas), sujetándose al modelo 
adjunto, y el otro, abierto en el que 
se incluirán todos los documentos re
lativos a la personalidad del concur
sante y preceptuados en la Legisla
ción vigente, y el resguardo de la C a 
ja general que acredite haber cons
tituido un depósito para tomar parte 
en el concurso, que será de 20.000 pe
setas en metálico o efectos de la Deu
da pública, al tipo de cotización f i 
jados por las disposiciones vigentes. 

La apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día 14 de mar
zo, en las oficinas del Gabinete, ante 
dos Vocales del mismo, el Interven
tor Delegado, Abogado del Estado 
Secretario y el Notario designado. 

Los concursantes presentarán una 
relación de las obras por ellos ejecu
tadas, y los datos que estimen con
veniente para justificar su solvencia 
técnica y económica. 

Madrid, 28 de febrero de 1934.— 
E l Ingeniero Director Alberto Laf
fón. 

Modelo de proposición 

Don vecino de provincia 
de según cédula personal núme
ro de la clase enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL corres
pondientes a los días ... v .. de mar
zo de 1934, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para adjudi
car por concurso las obras de la ave
nida de unión de los paseos de Joa
quín Costa y Raimundo Fernández 

j Villaverde, sé compromete a tomaf a 
su cargo la ejecución de las mismas, 
sujetándose estrictamente a los re
quisitos y condiciones que en dicho 

' anuncio figuran por la cantidad 
de ... (Aquí se explicará lisa y llana
mente la cantidad en letra y número 
por la que cada concursante ofrece 
ejecutar las obras, desechándose to-

, da proposición que añada aclaracio-
' nes o establezca condiciones de cual-
| quier clase.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría no sean inferiores a los fijados 
por los organismos encargado* de la 
aplicación de la vigente Uy social y 
de trabajo. 

(Fecha y firma del proponen te A 

Ayuntamiento de Madrid 
Talleres generales.—Aprovisiona

mientos y acopios 

Anuncio 

E n cumplimiento del acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, adoptado en 
sesión pública celebrada el 16 del ac
tual, se abre concurso, por término 
dé un mes, que empezara a contarse 
desde el siguiente día a la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que los 
propietarios de fincas enclavadas en 
esta capital, con preferencia en su zo
na Norte, puedan ofrecer un garaje 
o local capaz para alojar too coches 
automóviles, como mínimum, perte
necientes a los diferentes servicios 
municipales. 

L a duración del contrato que al 
efecto se celebre con el , proponente 
que ofrezca el local apropiado para 
este f in , será de un año, prorrogabie 
a voluntad de ambas partes contra
tantes. 

Las proposiciones se presentarán 
durante el plazo fijado en el Regis
tro general del Excmo. Ayuntamien
to, de once a una de la mañana en 
días laborables, en pliego cerrado, 
consignando en él únicamente la si 
guiente inscripción : «Para el concur
so de alquiler de garaje para automó
viles del Excmo. Ayuntamiento», y 
en el texto de la propuesta se hará 
constar la capacidad de garaje, con el 
número de metros cuadiados util.za-
bles para la estancia de los automó
viles, servicios y dependencias com
plementarias de que conste y precio 
de alquiler del local. 

Las proposiciones que se presenten 
serán estudiadas por la Comisión de 
Acopios, la que propondrá al exce
lentísimo Ayuntamiento la acepta
ción de la que reúna- Us condiciones 
necesarias o las desechará $>i los lo
cales ofrecidos no fueran apropiados 
al fin de que se trata. 

Madrid, 28 de febrero de 1034.—El 
Secretario general, M . Berdejo. 

1 E . - 3 6 ) 

—I asesas1 

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL T A J O 

>» i t t i 1 • 

A g u a s 
Don Rafael Salaaar Alonso, como 

Presidente, y en nombre de la D i 
putación Provincial de Madrid, ha 
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D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

D E L A P R O V I N C I A D E 
M A D R I D 

presentado en esta Delegación ins- | 
tancia solicitando un aprovecha
miento de agua acompañada de la 
siguiente 

N o t a 
Nombre del peticionario: Diputa

ción Provincial de Madrid, y en su 
nombre, el señor Presidente, don R a 
fael Salazar Alonso. 

Río de donde se trata de derivar el 
caudal: río Henares. 

Término municipal donde radica la 
toma: Alcalá de Henares. 

Caudal o número de litfos por se
gundo: doce. 

Destino d e 1 aprovechamiento . 
abastecimiento de aguas del Instituto 
Psiquiátrico Provincial de Madrid. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 11 del Real decreto 
de 7 de enero de 1927, reformado por 
el de 27 de marzo de 1931, se publica 
la referida nota en el BOLETÍN O F I 
CIAL, haciéndose constar que se abre 
un plazo de treinta días naturales, a 
contar del en que aparezca la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid», durante el cual deberá el 
peticionario presentar su proyecto en 
esta Delegación, sita en Madrid, 
Fuencarral, 74, admitiéndose tam
bién en la misma otros iDroyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada, o sean incompatibles 
con él. 

Madrid, 28 de febrero de 1 9 3 4 . — E l 
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides. 

A contar de la fecha de este anun
cio, se abonarán en lá Depositaría 
Pagaduría de Hacienda de esta pro
vincia, cualquier día laborable y du
rante las horas hábiles, la participa
ción en el rendimiento del impuesto 
de la Patente Nacional de Automó
viles, correspondiente al segundo se
mestre de 1933. 

Las cantidades líquidas que corres
ponde percibir según la liquidación 
practicada por la Dirección general 
de Rentas públicas y censurada por 
la Intervención general de la A d m i 
nistración del Estado, son las si
guientes : 

Ayuntamiento de Madrid, pesetas 
1.524,145,67. 

Ajalvir , 402,45. 
Alameda del Valle, 134,15. 
Alamo (E l ) , 268,30. 
Alcalá de Henares, 7.981,94. 
Alcobendas, 603,68. 
Alcorcón, 268,30. 
Algete, 1.006,13. 
Alpedrete, 201,23. 
Ambite, 469,50.' 
Anchuelo, 67,08. 
Aranjuez, 10.799,09. 
Aravaca, 4.091,57. 
Barajas de Madrid, 469,54. 
Becerril, 268,30. 
Belmonte de Tajo, 201,23. 
Boadilla del Monte, 402,45. 
Brea de Tajo, 402,44. 
Brúñete, 335,37. 
Buitrago del Lozoya, 804,89. 
Bustarviejo, 201,23. 
Cabanillas de la Sierra, «34,14. 
Cabrera (La) , 67,07. 
Cadalso de loa Vidrios, 1.207,34. 
Camarma de Esteruelas, 134,14. 

•'Campo Real, $36,59. ; ' N 'dAaraJ¿ 
Cartillas! 4.695,25. A f l O I H £ 
Canillejas, 2 . 146 ,40 . 
Carabanchel Alto, ,4.225,72. 
Carabanchel Bajo, 6.841,57. 
Carabaña, 460,54. 
Casar rub uelos, 134,15. 

; Cenicientos, 402,45. 

Cercedilla, 1.006,14. # v 

Ciempozuelos, 1.542,72. 
Cobeña, 268,31. 
Colmenar del Arroyo, 67,09. 
Colmenar de Oreja, 2.213.47. 
Colmenarejo, 134,15. 
Colmenar Viejo, 3.756,20. 
Collado Mediano, 67,08. 
Collado Vil lalba, 1.945,03. 
Chamartín de la Rosa, 14.555,31. 
Chapinería, 134,15. 
Chinchón, 2.817,15. 
Daganzo, 670,75. 
Escorial (E l ) , 268,30. A l * 
Estremera, 670,75. 
Fuencarral, 3.554,98. 
Fuentidueña de Tajo, 335,38. 
Gaiapagar, 871,98. 
Gargantilla, 67,08. 
Gascones, 134,15. 
Getafe, 3.823,28. 
Guadalix de la Sierra, 536,60. 
Guadarrama, 1.274,43. 
Horcajo de la Sierra, 67,07. 
Hortaleza, 268,30. 
Hoyo de Manzanares, 268,30. 
Leganés, 1.073,19. 
Loeches, 402,44. 
Lozoya, 402,44. 
Lozoyuela, 201,23. 
Majadahonda, 670,75. 
Mangirón, 469,53. 
Manzanares el Real , 134,15. 
Meco, 335,38. 
Mejorada del Campo, 201,23. 
Miraflores de la Sierra. 469,53. 
Molar (E l ) , 536,60. 
Montejo de la Sierra, 67,08. 
Moralzarzal, 603,68. 
Morata de Tajuña, 2.213,47. 
Móstoles, 536,60. 
Navacerrada, 536,60. 
Olmeda de la Cebolla (La) , 134,15. 
Navalcarnero, 2.146,40. 
Orusco, 201,23. 
Paracuellos de Jarama, 201,23. 
Pedrezuela, 134,15. 
Perales de Tajuña, 670,75. 
Pezuela de las Torres, 201,23. 
Pinto, 1.542,71. 
Pozuela de Alarcón, 3.018,37. 
Pozuelo del Rey, 402,45. 
Pradeña del Rincón, 67,08. 
Rascafría, 134,15. 
Ribas y Vaciamadrid, 603,68. 
Ribatejada, 134,15. 
Robledo de Chávela, 268,30. 
Robregordo, 67,07. 
Rozas (Las), 1.274,43. 
San Agustín, 67,08. 
San Femado, 670,75. 
San Lorenzo del Escorial, 4 359,87. 
San Martín de la Vega, 1.140,28. 
San Martín de Valdeiglesias, pe

setas 1.408,58. 
San Sebastián de los Reyes, pese

tas 536,60. 
Santos de la Humosa (Los) , pesé

i s I34.I5-
Talamanca de Jarama, 201,23. 
Torrejón de Ardoz, 1.140,28. 
Torrejón de Velasco, 201,23. 
Torrelaguna, 1.475,64. 
Torrelodones, 1.743,95. 
Torres de la Alameda, 603,68. 
Valdaracete, 268,30. 
Valdeavero, 201,23. 
Valdelaguna, 67,07. 
Valdemorillo, 939,05. 
Valdeolmos, 201,23. 
Valdepiélago, 67,07. 
Valdetorres, 201,23. 
Valdilecha, 335,38. 
Vallecas, 17.640,71. 
Valverde de Alcalá, 67,07. 
Veli l la de San Antonio, 67,07. 
Vellón (E l ) , 67,08. 
Vicálvaro, 3.420,83. 
Villaconejos, 402,45. 
V i l l a del Prado, 536,60. 
Vil lalvi l la , 201,23. 
Villamanrique de Tajo, 335,38. 
Villamanta, 67,07. 
Villamantilla, 201,23. 

Villanueva de la Cañada, 469,52. 
Villarejo de Sálvanos, i.6c9,So. 
Villaverde, 2.085,43. 
Villaviciosa de Odón, 2.146,40. 
Zarzalejo, 402,45. 
Las entidades interesadas deberán 

personarse en dicha Depositaría Pa
gaduría, a efectuar el cobro, durante 
el improrrogable plazo de quince 
días, pasados los cuales las sumas 
que no hayan sido satisfechas habrán 
de ser reintegradas al Tesoro, inexo
rablemente, conforme a lo terminan
temente prevenido. 

Madrid, 1-2 de febrero de 1934.— 
E l Delegado de Hacienda, M . Ries-
tra. 

(Núm. 450 
-««to)»»-

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Ramón A l 
varez Valdés, hoy accidental de don 
Manuel Montoya, y en autos seguidos 
por doña Filomena López Albacete 
con don Francisco García Fernández 
y el Ministerio Fiscal, sobre divorcio, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente : 

Sentencia número 372 
Autos de doña Filomena López 

con don Francisco García y el Minis 
terio Fiscal, sobre divorcio. 

Señores de Sala segunda : Don M i 
guel Carazony, don Miguel Torres, 
don Manuel F . Gordillo, don Juan 
Brey Guerra. 

E n la villa de Madrid, a 29 de no
viembre de 1933. Vistos los autos que 
ante Nos penden, remitidos por el 
Juez de primera instancia número 17 
y seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, doña Filomena Ló
pez Albacete, mayor de edad, casada, 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador don Adolfo Bañegil y de
fendida por el Letrado don Enrique 
Bañón Jácome ; y de la otra, como de
mandado, don Francisco García Fer
nández, representado por los estrados 
por su incomparecencia, sobre divor
cio, en »uyos autos ha sido par:e «1 
Muiiíserio Fiscal. 

Fallamos 
Que debemos absolver y absolve

mos a don Francisco García Fernán
dez de la demanda de divorcio inter
puesta contra él por su esposa doña 
Filomena López Albacete, basada en 
las causas primera, octava y duodéci
ma del artículo tercero de la Ley de 
2 de marzo de 1932, imponiendo las 
costas a la demandante, y por la re
beldía del demandado, cúmplase lo 
que ordena el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l . 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Miguel 
Carazony, Miguel Torres, Manuel 
Fernández Gordillo, J u a n Brey 
Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
por el ilustrísimo señor don Miguel 
Carazony de la Rosa, Presidente de 
la Sala segunda y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando la indica-
'a Sala celebrando audiencia pú'VIca 
hoy, día de su fecha, de que certifico 
yo, el Relator Secretario. Madrid , 29 

de noviembre de 1933.—Ante mí, 
P . H . , Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a 23 de 
febrero de 1934»—El Oficial de Sala, 
Licenciado Elias Herrero. 

(Núm. 530) (C—90) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certifico : Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia Territo
rial, Secretaría del Licenciado don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
unos autos sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, seguidos por don 
Juan Rodrigo López con don Enrique 
Flores Valles y la Sociedad de Segu
ros Mutuos de Fumistas, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
as í : 

Sentencia número ... 
En la villa de Madrid, a 12 de fe

brero de 1934. Visto el recurso de re
visión interpuesto por don Juan Ro
drigo Lopo, mayor de edad, fumista y 
de esta vecindad, representado por el 
Letrado don Luis Escobar, contra sen
tencia dictada por el Juez de primera 
instancia, Presidente del Tribunal In
dustrial número 1 de esta capital, en 
autos por el mismo promovidos contra 
don Enrique Flores Valles y la Socie
dad de Seguros Mutuos de Fumistas, 
representados por los estrados del T r i 
bunal por su incomparecencia en esta 
instancia, sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

no haber lugar al recurso de revisión 
formulado por don Juan Rodrigo L o 
po, contra sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia Presidente 
del Tribunal Industrial número 1 de 
esta capital, con fecha 9 de mayo del 
próximo pasado año de 1933, por la 
que condenó a don Enrique Flores 
Valles, y subsidiariamente a la Socie
dad de Seguros Mutuos de Fumistas, 
a que paguen al demandante don Juan 
Rodrigo López, 246 pesetas 50 cénti
mos, y absolvió a dichos demandados 
de todo lo demás pretendido por el de
mandante. Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notificarse en es
trados y de hacerse notoria por edic
tos se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la/provincia, por la que respec
ta a los demás demandantes no com
parecidos, don Enrique Flores Valles 
y la Sociedad de Seguros Mutuos de 
Fumistas, caso de no optarse por su 
notificación personal, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Domin
go Cortón, José Méndez Novoa, Pe
dro Navarro, Pascual Domenech (ru
bricados). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don José 
Arias V i l a , Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala pri 
mera de lo C i v i l de la misma en el 
día de su fecha, de que certifico.—An
te mí, Licenciado Rafael García V a l 
dés (rubricados). 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, por lo que se re
fiere a los litigantes no comparecidos, 
don Enrique Flores Valles y la So-

¿ cieddd de Seguros Mutuos de Fumis
tas, extiendo la presente, que firmo en 

, Madri í, a 28 de febrero de 1934.- E l 
Oficial de Sala, Enrique Torres. 

1 (Núm. 528) (C—92) 



Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
ta! ía del Licenciado don Ramón A J -
\¿rez Valdés, hoy accidental de don 
Manuel Montoya, y en autos seguidos 
por doña Carlota Muñoz Alcalde, con 
don José María Díaz de Roca y el M i 
nisterio Fiscal, sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 
Autos de doña Carlota Muñoz con 

don José María Díaz de Roca, sobre 
divorcio. 

Señores de Sala segunda : Don M i 
guel Carazony, don José Temes Nie
to, don Miguel Torres, don Manuel 
F . Gardillo, don Juan Brey Guerra. 

E n i a villa de Madrid, a 5 de d i 
ciembre de 1 9 3 3 . Vistos los autos que 
ante Nos penden, remitidos por el 
Juez de primera instancia número 5 y 
seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante, doña Carlota Muñoz 
Alcalde, mayor de edad, casada, de 
esta vecindad, representada por el 
Procurador don Federico Abarrátegui 
y defendida por el Letrado doña Con
cepción Peña ; y de la otra, como de
mandado, don José Marta Díaz de R o 
ca, representado por los estrados por 
su incomparecencia, sobre divorcio, 
habiendo intervenido en el juicio el 
Ministerio Fiscal, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decretamos 

el divorcio con disolución del vínculo 
matrimonial contraído por don José 
María Díaz de Roca con doña Car
lota Muñoz y Alcalde, en ésta, en 27 
de octubre de 1 9 0 6 , por las causas 
cuarta y séptima del artículo tercero 
de la Ley de 2 de marzo de 1932, ésta 
última por malos tratos de obra, con 
todas sus consecuencias legales, decla
rando culpable al marido demandado, 
a quien se imponen las costas. Por la 
rebeldía de éste, cúmplase con lo que 
dispone el artículo 7 6 9 de la ley de 
Enjuiciamiento civil , y firme que sea 
esta sentencia, con lo dispuesto en el 
6 9 de la citada ley del Divorcio. Así 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Miguel Carazony, José Temes ; 

Miguel Torres, Manuel Fernández 
Gordillo, Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el ilustrísimo señor 
don Miguel Carazony de la Rosa, 
Presidente de la Sala segunda y Po
nente que ha sido en estos autos a es
tos efectos, estando la indicada Sala 
celebrando audiencia hoy, día de su 
fecha, de que certifico yo, el Rela
tor Secretario. Madrid, 5 de diciem
bre de 1933.—Ante mí, P . H . , Licen
ciado Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a 17 de fe
brero de 1 9 3 4 . — E l Oficial de Sala, L i 
cenciado Elias Herrero. 

(Núm. 4 7 1 ) ( C — 9 1 ) 

o 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once de 
esta capital, en los autos seguidos por 
el procedimiento que establece el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don Fel i 

pe Baquero Lanciego, contra don A n 
gel García Díaz, en reclamación de 
un préstamo de cinco mil pesetas, se 
saca a la venta, en pública y prime
ra subasta, la siguiente 

Finca 

U n a casa sita en esta capital y su calle 
de Modesto Lafuente sin nú
mero, con superficie de cua
trocientos diecisiete metros 
sesenta y cuatro decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cinco mil trescientos seten
ta y nueve pies cuadrados y 
veinte centésimas de otro, 
con vuelta en chaflán a la 
calle de María de Guzmán, 
barrio del Hipódromo, dis
trito municipal de Chambe
rí, segunda sección del Re
gistro de la Propiedad del 
Norte, de esta villa, lindan
te : por su frente o fachada, 
con la calle de Modesto L a -
fuente ; por la izquierda en
trando, con la calle de M a 
ría de Guzmán, estando am
bas fachadas unidas por un 
chaflán de cuatro metros; 
por la derecha, con terrenos 
del excelentísimo señor don 
Ignacio de Palacio y Maro
to, y por el testero, con te
rreno del mismo señor. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiocho de marzo 
próximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que el tipo de la venta será el pac
tado por las partes en la escritura de 
préstamo, o sea el de sesenta mil 
pesetas. 

Segunda 

No se admitirá postura alguna.infe
rior a dicho tipo. 

Tercera 

Que para tomar parte en la referi
da subasta deberán consignar todos 
los licitadores, sin excepción, el diez 
por ciento de aquella suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la notificación de la aprobación del re
mate. 

Quinta 

Que los autos y la certificación del 
Registro comprensiva de las cargas 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes* entendiéndose que «ti rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario. 
Luis Moliner 

, . . . »,!, «»T<IfnnU"*~¿ ol> otile •** r ' M ' 
V . * B / 

E l Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—524) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor don Arturo 
Pérez Rodríguez, Juez de primera 
instancia titular del Juzgado número 
diecinueve de esta capital, en autos 
juicio ejecutivo que por las reglas del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta don Mariano Cris
tóbal Guijarro, representado por el 
Procurador don Bienvenido Moreno 
Rodríguez, contra doña Luisa León 
Pina, como madre y legal represen
tante de los menores don Federico Jus
to, doña María Teresa Isabel y don 
Avelino León Pina, y contra doña 
María Luisa León Pina, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario, se saca 
a la venta, en pública y tercera subas
ta y sin sujeción a tipo, el inmueble 
siguiente: 
U n edificio en Madrid, calle de Maza-

rredo, número cuatro, ba
rrio Imperial, cuyo solar 
l inda : por su frente, al Es
te, en línea de fachada de 
veintidós metros ochenta y 
cinco centímetros, con la 
calle de Mazarredo ; por la 
derecha entrando, al Norte, 
en línea de dieciséis metros 
sesenta centímetros, con ca
sa de Enrique Alvarez, en 
dos líneas: la primera, de 
diez metros, y la segunda, 
de veinte metros cuarenta 
centímetros, que forman un 
ángulo recto entrando por 
la calle de Segovia, que per
tenece a Eufrasio Villauría ; 
por el testero, al Oeste, en 
línea de veintiséis metros 
siete centímetros, con terre
no que hoy pertenece a los 
señores don Gregorio y do
ña Francisca González, y 
por la izquierda, al Sur, en 
línea de diecisiete metros 
ochenta centímetros, con el 
solar número seis de la ca
lle de Mazarredo, de José 
Torrado Fernández ; en otra 
línea de diez metros veinti
dós centímetros, perpendi
cular a la anterior, con so
lar del señor Torrado, y en 
otra línea de diecinueve me
tros veinte centímetros, con 
finca de don Francisco 
Frade. 

Las expresadas líneas for
man un polígono irregular 
de ocho lados, que com
prende una superficie plana 
de ochocientos veintiséis 
metros y cincuenta y dos 
decímetros cuadrados, equi
valentes a diez mil seiscien
tos cincuenta y siete pies. 

L a construcción consta de 
tres naves : una de sótano y 
piso bajo, y las otras de só
tano, bajo y principal. Tie
ne, además, un patio. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día dos 
de abril próximo y hora de las once, 
haciéndose presente: 

Que los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos dos mil doscientas cincuenta pe
setas. 

Que el precio del remate deberá ser 
satisfecho dentro de los ocho dfas si
guientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 

de la ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas-̂  
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos,, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veintisiete de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mi, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B . ° 
Arturo Pérez 

( A . — 5 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital, en los autos 
seguidos a instancia del Banco H i p o 
tecario de España, contra don Angel 
Cajal del Castillo, hoy sus herederos 
o causahabientes, sobre secuestro y 
posesión interina de finca hipotecada 
en garantía de dos préstamos, impor
tantes la cantidad de cuarenta mil pe
setas de capital, sus intereses y costas, 
se saca a la venta, en pública y segun
da subasta, la finca hipotecada en ga
rantía de dichos préstamos, y que es : 

En Vallecas 

Casa de reciente construcción en la 
calle de Lozano, número 
veintiséis, con fachada tam
bién a la calle de Salvador 
Martínez, número uno, du
plicado ; consta de planta 
baja, principal, segunda y 
tercera, y un pequeño áti
co, distribuidos en habita
ciones para viviendas. 

Tiene una superficie to
tal de doscientos once me
tros diez decímetros cuadra
dos, equivalentes a dos mil 
setecientos diecinueve pies 
cuadrados. 

L inda al frente con la ca
lle de su situación ; por la 
derecha entrando, con la ca
lle de Salvador Martínez ; 
por la izquierda, con solar 
de don José Cajal y don 
Angel Cajal, y por el fon
do, con el mismo solar de 
don José y don Angel 
Cajal. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el de pr i 
mera instancia de Alcalá de Henares, 
se ha señalado el día veinticuatro de 
marzo próximo, a las once de su ma
ñana, bajo la siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de sesenta mil pe
setas, o sea con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio que sirvió 
de base para la anterior, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de aquella cantidad, y 
debiendo los licitadores para tomar 
parte en la subasta consignar previa
mente el diez por ciento de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Si se hiciesen dos posturas iguales 



se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes y la consignación del 
precio se verificará a los ocho dfas si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Tercera 

Los autos y la titulación, suplida 
por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, y ' 

Que los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al. crédito del 
actor continuarán subsistentes, y 

Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintitrés de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A . -526) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n el Juzgado de primera instancia 
número dieciocho de esta capital, Se
cretaría de don Francisco Castro A r 
time, penden autos promovidos en 
nombre de los Bancos de Avi la , Cen
tral y Popular de los Previsores del 
Porvenir, contra la Sociedad Villaver
de Calvo y Munar y don Francisco 
Rodríguez López, sobre tercería de 
menor derecho (cuantía cinco mil se
tecientas ochenta y ocho pesetas), en 
cuyos autos se dictó la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Ogando. Juzgado de pri
mera instancia número die
ciocho. 

Madrid, veintiséis de ju
nio de mil novecientos trein
ta y tres. 

Por presentado el anterior 
escrito con los documentos 
que se acompañan, se ad
mite la demanda de tercería 
de mejor derecho que se for
mula en nombre de los Ban
cos de Avi la , Central y Po
pular de los Previsores del 
Porvenir, a quienes se tiene 
por parte, y en su nombre y 
representación al Procura
dor don José Zorrilla M o 
nasterio, con quien se en
tiendan las sucesivas di l i 
gencias, y devuélvasele los 
poderes que presenta, de
jando a continuación testi
monio suficiente y nota en 
el lugar que ocupa ; sustan
cíese esta tercería en pieza 
separada, como ordena el 
artículo mil quinientos trein
ta y cuatro de la ley de E n 
juiciamiento civi l , por los 
trámites del juicio declara
tivo de menor cuantía, con 
la ejecutante, Sociedad V i 
llaverde, Calvo y Munar, y 
con el ejecutado, don Fran
cisco Rodríguez López, sir
viéndoles de emplazamiento 
las copias simples de la de
manda y documentos que 
se les entregará, debiendo 
ambos contestar la demanda 
dentro de nueve días. 

L o manda y firma su se
ñoría, de que doy fe.—José 
Ogando Stolle.—Ante mí, 
P . S . . Emil io Gutiérrez (ru
bricados). 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 
E n los autos declarativos de mayor 

cuantía que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia número diez de 
esta capital, promovidos por don M a 
nuel Torres Comas, vecino de Mata-
ró, contra la Banca López Quesada y 
don Santiago Alberdi, para que se de
clare son propiedad del demandante 
las 25 acciones de la Compañía Hispa
no Americana de Electricidad, serie C , 
con cupón números diecisiete y si
guientes y otros extremos, por provi
dencia de esta fecha, y por no haber 
comparecido en los autos el deman
dado don Santiago Alberdi, dentro 
del término que se le fijó en los edic
tos publicados en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, fechas siete del actual, se ha 
acordado se emplace por segunda vez 
a dicho señor Alberdi, como se veri
fica por esta cédula, a fin de que, den
tro de los cinco días siguientes a la 
inserción de la misma en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca en los 
autos legalmente representado, bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, de 
ser declarado en rebeldía y darse por 
contestada, por su parte, la demanda, 
haciéndole presente que cuando com
parezca se le hará entrega de las co
pias de la demanda y documentos pre
sentados. 

Madrid, veintitrés de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a 

(A.—521) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
esta capital, en el expediente de cuen
ta jurada promovido por el Procura
dor don Enrique Raso Corujo, contra 
doña Angela Basabé León, se anun
cia la venta, en pública subasta, por 
tercera vez, de 
Diferentes bienes muebles, propios de 

imprenta, que han sido ta
sados en la cantidad de 
veintidós mil cincuenta y 
siete pesetas, y se hallan de
positados en poder de don 
Ventura Miera, domiciliado 
en la calle de Ferraz, núme
ro setenta y nueve. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día doce de marzo pró
ximo, a las once horas. 

Habiéndose manifestado por la par
te demandante que era desoconcido el ' 
domicilio del demandado señor Rodrí- i 
guez López, se acordó verificar el em- | 
plazamiento acordado por medio de 
edictos, que, además de fijarse en el 
sitio de costumbre del Juzgado, se
rían publicados en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

E n su virtud, y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid, para que sirva de em
plazamiento en forma a don Francis
co Rodríguez López, a los fines y por 
el término anteriormente expresados, 
expido la presente en Madrid, a diez 
de enero dé mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

(A.—530) 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor en que han 
sido tasados los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintisiete de fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . * B* 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—522) 

convención. L o manda y firma su se
ñoría, doy fe.—Hinojosa.—Ante mí, 
Antonio Sánchez. 

Y para qu sirva de emplazamiento 
en forma al demandado don César de 
Cabo Ortiz, a quien se previene que 
las copias presentadas de la demanda 
y documentos se hallan a su disposi
ción en Secretaría, expido la presen
te, que se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, 14 de febrero de 1934.— 
Visto bueno : E l Juez de primera ins
tancia, Juan de Hinojosa.—El Secre
tario, Antonio Yáñez. 

(Núm. 444) ( C — T I ) 

1 
C O L M E N A R V I E J O 

Don Juan Pablo Vicente López, Juez j 
municipal suplente, accidental Juez I 
de instrucción del partido de Colme
nar Viejo, por enfermedad del pro
pietario, 
Por el presente edicto ruego y en- j 

cargo a todas las Autoridades, tanto i 
civiles como militares, y demás agen- j 
tes de la Policía judicial, procedan a I' 
la busca y rescate de la caballería que j 
al final se reseña y que le fué sustraí
da a la vecina de Becerril de la Sierra 
Damiana Esteban Martín de la finca 
sita en término de dicho pueblo titula
da ((Robledo», distante unos tres k i 
lómetros de la población, y caso de ser 
habida sea puesta a disposición de 
este Juzgado con la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no 
justificaren su legítima adquisición. 

Señas de la caballería 
Una yegua, de edad nueve años, 

capa castaña, raza española, alzada 
uno cuarenta y cinco, calzada de am
bas patas y la cual está asegurada en 
la Compañía E l Fénix Agrícola. 

Dado en Colmenar Viejo, a 19 de 
febrero de 1934.—J u a n Pablo Vicen
te.—(Firmado.) 

(Núm. 479) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 
C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número 2 de esta capital, y en los 
autos promovidos por doña Remedios 
Morando García, que litiga en con
cepto de pobre, representada por el 
Procurador don Manuel Fernández 
Vares, contra don César de Cabo Or
tiz, cuyo paradero se ignora, sobre d i 
vorcio, se dictó la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Hinojosa. Madrid, 2 de 
mayo de 1933. Dada cuenta ; y prove
yendo a lo principal del anterior escri
to, se tiene por parte en nombre de 
doña Remedios Morando García al 
Procurador don Manuel Fernández 
Vares, con el que se entiendan las 
sucesivas diligencias ; hallándose acre
ditada la competencia de este Juzga
do, se admite la demanda de divorcio 
que se formula, que se tramitará con 
arreglo a las prescripciones del Decre
to de 2 de marzo del año último, de 
la que se confiere traslado a don Cé
sar de Cabo Ortiz, a quien se empla
zará por medio de edicto, que se fija
rá en el sitio de costumbre de este 
Juzgado e insertará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que. 
dentro del término de veinte días, la 
conteste y proponga, en su caso, re-

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 
E n virtud de providencia, dictada 

en el día de hoy en la pieza separada 
de prueba de la parte demandante, 
dimanante de.los autos seguidos en 
concepto de pobre, a instancia de don 
Francisco Salido, contra doña E m i 
lia, sobre divorcio se ha acordado ci
tar a la demandada, doña Emil ia Ló
pez, a fin de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número i , piso p r i 
mero, Secretaría de don José María 
de Antonio y Becerril, el día 5 de 
marzo próximo, a las once de su ma
ñana, a fin de que absuelva posicio
nes. 

Y toda vez que se ignora el actual 
domicilio y paradero de la demanda
da, doña Emilia López, se la cita por 
medio del presente, que con todos los 
requisitos legales se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL y «Gaceta de M a 
drid». 

Madrid, 24 de febrero de 1934.— 
El Secretario, José María ele Anto
nio.—Visto bueno: E l Juez de pri
mera instancia titular, Antonio Ruiz 
López. 

(Núm. 526) 

1 U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte, de esta ca
pital, dictada en el día de hoy en los 
autos promovidos por el Procurador 
den Ruperto Aicúa y MuiiHo, en 
nombre del Banco Hit/o:ei ario de 
España, contra don Pascual Martí
nez Pérez, sobre secuestro y pose
sión interina de una finca hipotecada 
en garantía de un préstamo de cin
cuenta y dos mil pesetas, se saca a 
la venta, por segunda vez, con la re
baja del veinticinco por ciento del 
precio que sirvió de t»po para la an
terior, la siguiente: 

Finca en Dos Hermanas 

Casa hacienda situada en la villa de 
Dos Hermanas, en la calle 
que antes se llamó de A m a 
ro, hoy Antonia Díaz, nú
mero uno antiguo y quince 
actual. Ocupa una superfi
cie de tres mil trescientos 
cinco metros cuadrados,, de 
los que se hallan edificados 
en planta baja mil trescien
tos ochenta y cuatro metros 
cuadrados, y en planta a l 
ta, seiscientos catorce me
tros cuadrados. Linda por 
la derecha de su entrada, 
con casas de don José Gó
mez Jiménez: por la iz
quierda, con l i de don Pe
dro Romero, y por la es
palda, con 'as de don José 
Lázaro García y otros, com-



poniéndose de sal, molino, 
varias habitaciones y otras 
oficinas, siete tinajas en la 
canal, cuatro pozos, veinti
siete tinajas empotradas en 
el almacén, un oratorio des
truido, cocina, andén y cua
dra en lo que antes fué bo
dega y demás anexos. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños y en el de primera 
instancia de Utrera, el día treinta de 
marzo próximo, a las diez de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por segunda vez en la cantidad 
de setenta y ocho mil pesetas, precio 
convenido por las partes. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado, o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas se
tenta y ocho mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 

S i se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Quinta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propie
dad correspondiente, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria, debiendo 
conformarse con ellos los 'icitadores, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Séptima 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
A m e mí, 

Rafael L . de Pando 

V.° B . ' 
El Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez Solano 

( A - 5 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C É D U L A \>V N O T I F I C A C I Ó N 

Por el Juzgado de primera instan
cia número catorce, de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos a 
instancia del Banco Popular de los 
Previsores del Porvenir, contra don 
César Martínez Jiménez, sobre recla
mación de cinco mil doscientas pese
tas, intereses, gastos y costas, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en 
su parte necesaria, es como sigue : 

1 nnviiii 1 11 T 1 i i i i ti "•• " • 1 

Semencia 

Madrid, nueve de noviembre de tr.il 
novecientos treinta y tres. 
E l señor don Manuel Fer
nández Lasso de la Vega, 
Juez de p r i m e n instancia 
número catorce, de esta ca
pital, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos 
promovidos por el Banco 
Popular de los Previsores 

del Porvenir, S. M . A . , re
presentado por el Procura
dor don José Zorrilla, y de
fendido por el Lnrado don 
José L . Freigero, contra 
don César Martínez Jimé
nez, de esta vecindad, de
clarado en rebeldía, sobre 
pago de cantidad, y . . . 

Fallo 

Oue debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados, y que en 
lo sucesivo puedan embar
garse, al deudor don Cé
sar Martínez Jiménez, y 
con su producto entero y 
cumplido pago al acreedor 
Banco Popular de los Pre
visores del Porvenir, de las 
responsabilidades por que 
se despachó, o sea por la 
cantidad de cinco mil dos
cientas pesetas, importe del 
principal de la letra de cam
bio, sus intereses legales 
desde la fecha del protesto 
de la misma, gastos de és
te y las costas, las cuales 
se imponen a dicho deman
dado.—Así oor esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel F . 
Lasso. 

Publicación 

I eída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor 
Juez de primera instancia 
que la suscribe, don M a 
nuel Fernández Lasso de la 
Vega, estando celebrando 
audiencia púb'iia en el lo
cal del Juzgado, hoy día de 
su fecha, de que doy fe. — 
Madrid, nueve de diciem
bre de mil novecientos 
treinta y tres.—A lite mí, 
José Cruz. 

Y para notificar, según y a los f i 
nes acordados, a don César Martínez 
Jiménez, y sea inserta en el BOLET»N 
OFICIAL cíe esta provincia, mediante 
ignorarse su actual domicilio, en 
cumplimiento de lo mandado, expido 
la presente, y la autorizo en Madrid, 
a trece de enero de mil novecientos 
treinta v cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A.—529) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número dore de esta capital, en 
autos de procedimiento sumario pro
movidos por la Cooperativa Hipoteca
ria, hoy la Compañía Hipotecaria, 
COfltra don Isidoro García Blanco, en 
reclamación de un préstamo hipote
cario, ha acordado sacar a la venta 
por segunda vez, en la cantidad de 
quince mil pesetas, la siguiente 

Finca 

L Tna parcela de terreno situada en tér

mino de Madrid, al sitio de 
las Paradas, que l inda : all 
Este o frente, en línea de 
ocho metros setenta y cinco 
decímetros, con el paseo de 
la Dirección ; por la dere
cha entrando, al Norte, con 
solar de Francisco Cobo, en 
línea de diecinueve metros; 
por el Oeste, con terreno de 
los Vendedores, en línea de 
ocho metros, y por la iz
quierda o Sur, con terreno 
de Ricardo V i l a , en línea 
de veintidós metros noventa 
y cinco centímetros. 

Acepta la forma de un 
cuadrilátero irregular, cuya 
superficie es de ciento sesen
ta y siete metros setenta y 
seis decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mil cien
to sesenta pies cuatro cénti
mos cuadrados. 

Sobre el solar descrito y 
con fachada al paseo de la 
Dirección, número cuarenta 
y uno, ha construido don 
Isidoro García, con materia
les que asegura tener com
pletamente pagados, una ca
sa de planta baja y varias 
habitaciones, que tiene seis 
metros de fachada por diez 
de fondo; sobre la planta 
baja descrita está constru
yendo el señor García un 
piso principal. 

Para el acto de dicha subasta se ha 
señalado el día dos de abril próximo, 
a las once d e su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
rasa número uno d e la calle del Ge
neral Castaños, de esta capital. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que el inmueble hipotecado sale a 
subasta en la suma de quince mil pe
setas, debiendo los licitadores consig
nar previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de expresada 
suma, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder, y consignando el 
resto del mismo a los ocho días de 
aprobado. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la vigente ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría a disposi
ción de los licitadores, los que debe
rán conformarse con la misma, sin de-
rech oa exigir otra. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta, que
dando subrogado en la responsabili
dad de los mismos y sin destinar a su 
extinción. 
dad de los mismo sy sin destinarse a 
su extinción. 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente, que además de 
lijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, se insertará con 
antelación de veinte días, por lo me
nos, al señalado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Madrid, veintitrés de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secrteario, 
P . S . , i 

Emil io Esteban 
V . # B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

( A . - 5 3 0 

J U Z Q A O 0 8 M U N I C I P A L E S 

H O R T A L E Z A 

Rectificación 
En el número 52 del BOLETÍN OFI

CIAL correspondiente al día de ayer, 
se publicó, por error: «Dichos bienes 
salen 4 subasta por primera vez, y 
sin sujeción a tipo», y de:>e decir: 
«Dichos bienes salen a subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo». 

L o que se pone <n conocimiento 
del público para los efectos consi
guientes. 

C A N I L L E J A S 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal de este término, 
se cita a don Ramón García Duran, 
mayor de edad, empleado, y de igno
rado paradero y domicilio, a fin de 
que comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la carre
tera de Aragón, número trece, prin
cipal (Ciudad Lineal) , el día dieci
siete de marzo próximo, a las once 
horas y media del mismo, con el fin 
de celebrar juicio verbal civil a ins
tancia de don Eugenio Vázquez Pé
rez, contra dicho señor García D u 
ran, en reclamación de doscientas 
treinta y tres pesetas, importe de una 
letra de cambio aceptada e impagada 
a su vencimiento, intereses legales, 
costas y gastos, debiendo concurrir 
con todos los medios de prueba y do
cumentos de que intente valerse, 
apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que determina el 
artículo 729 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Canillejas, a veintiuno de 
febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

P . S . M . , 
E l Secretario, P . H . , 

S. Martín 
V / B . ° 

E l Juez municipal, 
(Firmado.) 

•VA.—52S) 

' o 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Ramón «El Cañiceros», domicilia

do últimamente en Alicante, carretera 
de Ocaña, frente a la- plaza de Bena-
lúa, comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado de instruc
ción del número 4, de Madrid, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, para prestar declaración en causa 
pOf hurto, instruida por dicho Júzga
lo bajo el número 501 de 1933. 

(B.-287) 
M A D R I D 

Don Alfredo Kindelán Luang, e\' 
Director del Servicio de Aviación y 
General de Brigada, domiciliado últi
mamente en esta capital, calle de 
Ventura Rodríguez, número 21, com
parecerá en el término de quince días 
a partir de la fecha de esta publica-

http://tr.il


1 i o n , en el Juzgado milita» perma
nente de la Primera División Orgá
nica, servido por el Teniente Coro
nel de Caballería don José González 
Cano, para prestar declaración en 
cauSa que se instruye «contra desco
nocidos», por denuncias y en expe
diente administrativo. 

(Núm. 454) VB.—282) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos 2 disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Navarro Marchan (Diego), natu

ral de Alumbres, de estado soltero, 
profesión vidriero, de treinta y un 
años, hijo de Antonio y María, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
calle de San Vicente, número 25, 
cuarto, cuarta, procesado por tenta
tiva de estafa, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 10, de esta capi
tal, con el fin de ser reducido a pr i 
sión que le ha sido decretada por la 
Superioridad, en virtud del sumario 
instruido por este Juzgado bajo el 
número 147 de 1932. 

(B . -277) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Don Augusto del Cacho y Fernán
dez Cadiñanos, Juez de primera 
instancia e instrucción número 13, 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Durango Pardini (José), de 
cuarenta y cuatro años de edad, na
tural de Barcelona, de profesión mi
litar, hijo de Luis y de Enriqueta, 
con domicilio últimamente en Barce
lona, domiciliado últimamente en d i 
cha ciudad, en la calle del Consejo 
de Ciento, número 347, para que, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la «Gaceta de M a 
drid», comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar a efecto su 
prisión en causa número 182 del año 
1929, por estafa, y como comprendi
do en el caso primero del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal. 

(B.—269) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

García Chísbert (Marcelino), na
tural de Chamartín de la Rosa, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
veintidós años, hijo de Marcelino y 
de Isabel, domiciliado últimamente 
en la calle de Múller, 15, de Cha
martín ed la Rosa, procesado por le
siones en causa número 402 de 1933, 
comparecerá en término de diez días 
ante el juzgado de instrucción núme
ro 14, Secretaría de don José Cruz 
García, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso co
municado. 

(B . -270) 
G E T A F E 

González G i l (Gregorio), de cua

renta años, hijo de Santiago y de 
'Isabel, natural de Fontechuelo (Va
lladolid), casado, porlandi.Ma, proce
sado en sumario 53 de 1932, por de
lito contra la forma de Gobierno, 
comparecerá en término de quinto 
día ante este Juzgado de Getafe, o 
acreditará si ha principiado por su 
parte a extinguir la pena de destie
rro a 25 kilómetros de Carabanchel 
Bajo, a que ha sido condenado 

(B.--280) 
A R A C E N A 

Martínez Alirangues 'Pt layo) , h i 
jo de Federico y de Micaela, natural 
de (atenea, de estado casado, profe
sión agente ejecutivo, de veintisiete 
años de edad, domiciliado última
mente en Madrid, calle Aionso del 
Barco, número 3, o en casa de sus 
padres, calle de la Cabeza, 28, proce
sado por malversación de caudales 
públicos, causa número 42 de 1932, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Aracena, para constituirse en prisión, 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión de fecha 8 de junio último, 
de cuya prisión podrá eludirse si 
presta fianza en cantidad de mil pe
setas en cualquiera de las formas que 
la ley autoriza, recibirle indagatoria 
y llevar a efecto las demás diligen
cias acordadas. 

(Núm. 468) ¿B.~281) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Sobrino Párente (Benigno), natu
ral de Villarinofrío (Orense), de es
tado viudo, profesión jornalero, de 
sesenta y dos años, hijo de Rosendo 
y María, domiciliado últimamente en 
la calle de Juan Pantoja, número 15, 
piso bajo, procesado por malversa
ción de caudales, comparecerá en tér
mino de diez días ante ál Juzgado de 
instrucción número 10, de esta capi
tal, con el fin de que extinga la pena 
que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en el sumario que se tra
mitó por el extinguido Juzgado de la 
Universidad bajo el número 360 
de 1929. 

<B.—279} 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

.Sánchez García (Arturo), natural 
de Badalona, de estado soltero, pro
fesión mecánico, de dieciocho a vein
tiún años, hijo de Antonio y Josefa, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle del Amparo, número 39, piso 
bajo, procesado por tentativa de esta
fa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 10, de esta capital, con el fin 
de ser reducido a prisión que le ha 
sido decretada por la Superioridad 

¡en el sumario seguido por este Juz-
jgado bajo el número 147 de 1932, por 
tentativa de estafa. 

(!'.—278) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Tuede López (Enrique), natural de 
Málaga, de estado soltero, profesión 
jornalero, de cincuenta y seis años 
de edad, hijo de Juan y de María, do
miciliado últimamente en la calle de 

AEL Ventosa, 10, procesado por hurto 
en causa número 70 de 1933, compa
recerá, en término de diez días, aivte 
el Juzgado de instrucción número 4, 
Secretaría de don Ricardo Gómez 
García, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu
nicado. 

(B .—28S) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Gómez Cancedo (Carmen Mi la 
gros), natural de Santander, de esta
do soltera, profesión sus labores, de 
veintinueve años, hija de Jenaro y de 
María, domiciliada últimamente en la 
Corredera Alta , 14, cuarto, procesada 
poi daños en causa número 36 de 

de la ley de 
procesado y 

(B.—286) 

1933» comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de insímo
ción del número 4, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, 
como preso comunicado. 

(B.—289) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Gabino Manzana
res Martín, de veintitrés años de edad, 
jornalero, hijo de Inocencio y de 
Faustina, natural de Madrid y vecino 
de Chamartín de la Rosa, con domi
cilio en la calle de Luis Misón, nú
mero 5, y cuyo paradero del mismo se 
ignora, para quey en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
te en la «Gaceta de Madrid» y BOLK-
TIN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, con el obje
to de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad en la pie
za separada correspondiente del su
mario instruido con el número 66 de 
,933< sobre infracción 
Caza, contra dicho 
dos más. 

(Núm. 447) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por el presente se cita, llama y em

plaza al procesado Lorenzo Fernán
dez Caballero, de veintinueve años de 
edad, casado, jornalero, hijo de Juan 
y de Francisca, natural de Alcarace-
jos, partido de Pozoblanco, vecino de 
Tetuán de las Victorias, domiciliado 
en el mismo, calle de Bellver, 10, cu
yo actual paradero se ignora, para 
que, en el términ de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, con el objeto de ingresar en 
la cárcel correspondiente a disposición 
de la Sección cuarta de la Audiencia 
provincial de Madrid, para cumplir la 
pena impuesta en causa seguida en 
este Juzgado por infracción de la Ley 
de caza, con el número 17 de 1933. 

(Núm. 446) (B.—285) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em-

. plaza al procesado Ramón Canto Gó
mez, de veintiséis años de edad, casa-

Ido, jornalero, hijo de Francisco y 
1 Emil ia , natural y vecino de Chamar
tín de la Rosa, domiciliado en Te
tuán de las Victorias, calle de San 

I Enrique, 14, cuyo actual paradero se 
¡ignora, para que, en el término de 
«diez días, contados desde el siguiente 
*al en que esta requisitoria se inserte 
ten la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
IOFIIAL de esta provincia, comparezca 
en la cárcel correspondiente, a dispo
sición de la Sección cuarta de la A u 
diencia provincial de Madrid, para 
cumplir la pena impuesta de la causa 
seguida en este Juzgado con el nú
mero 160 de 1932. 

(Núm. 445) (B.-2H4) 

M A D R I D 
López Salas (Lorenzo), hijo de Do

mingo y de Dolores, natural de V a 
lencia de las Torres (Badajoz), domi
ciliado últimamente en Buesos Aires, 
(alie de Bartolomé Mitre, t.ioo, com

parecerá, en el plazo de treinta días, a 
partir de este anuncio, en el Juzgado 
de instrucción del Regimiento de In
fantería número 1 (Madrid), ante el 
Teniente Juez del mismo, don Isidro 
Avalas Cañada, al objeto de notifi
carle el acuerdo adoptado por la Su
perioridad en el expediente judicial 
que se le instruye por haber faltado a 
concentración. 

(Núm. 453) (B.—283) 

-«««asa-
Tribunal provincial de lo con-

tencioso-administrativo 

Para t o n . .cimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la 
Compañía Metropolitano de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencio
so con la Administración (Secretaría 
del señor G . Valdés), sobre revoca
ción acuerdo de la Alcaldía Presiden
cia del Ayuntamiento de Madrid , de 
6 de octubre .de 1933, que desestima 
el recurso de reposición con«ra De
creto de dicha Alcaldía de 7 de julio 
de dicho año, que obliga a la Com
pañía Metropolitano de Madrid a so
licitar la oportuna licencia para al
quilar o utilizar el edificio situado en 
las calles de Valderribas, Sámhez 
Barcáiztegui y Cabanillas. 

Madrid, 15 de febrero de 1954. -
E l Oficial de Sala, j . Carrasco. 

(Núm. 464) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en ei negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la 
Compañía Madrileña de Urbaniza
ción se ha entablado recurro con la 
Administración (Secretaría del señor 
García Valdés), sobre revocación 
acuerdo del Ayuntamiento de Cha
martín de la Rosa, de 19 de mayo de 
!933> referente al traslado de una co
lumna del tranvía, emplazada en la 
calle de Mateo Inurria. 

Madrid, 13 de febrero de 1934.— 
E l Oficial de Sala, J . A . Carrasco. 

(Núm. 463) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la 
Compañía Metropolitano de Madrid, 
con la Administración (Secretaría 
del señor García Valdes), sobre re
vocación acuerdo del señor Delegado 
provincial del Trabajo de Madrid, 
fecha 9 de diciembre de 1933, que 
desestima recurso contra imposición 
de multa de 150 pesetas por obstruc
ción al servicio de inspección, con
firmando la impuesta en 27 de sep
tiembre de dicho año. 

Madrid, 17 de febrero de 1934.—El 
Oficial de .Sala, J (. Carrasco. 

(Núm. 462) 
««ttSSS 

A \ M S O 

Doña Carlota Arévalo Massa, pro-
jpietaria del establecimiento de mer-
(cería sito en la calle de Ríos Rosas, 
•número 23, cede el mismo, con tínios 
Jsus derechos y enseres, a don Luis 
Omaña Díaz, lo que se pone en co
nocimiento de las personas que pue
dan hacer alguna reclamación contra 
dicha industria, entendiéndose que 
los acreedores que no lo ungan den
tro de los (xho días siguientes al de 
la inserción de este adicto, perderán 
el derecho de hacerlo, con arreglo a 
la ley. 

(A.—527; 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 53 


